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PIURA,
2 4 }4AR 2023

Vistos, Ios documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polítjcas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

.[ Que, el artfculo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma ¡ragisterial d¡spone que

, gtf,l)as plazas vacanles existentes en las instituciones educativas públicas no cubrerlas por nombram¡ento son atendidas vía mncurso

' j público de contratación docenle,
.

Oue, el artículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educaüva y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tene
'- p9l finalidad permit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educac¡Ón básica y técn¡m

":: 
1 'p¡66¡rtjva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas,

Oue, por Decreto Supremo Ne 00'1-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en educación

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta ofas

disposiciones, con la nnalidad de establec€r disposiciones en relación al procedrm¡ento, requis¡tos y c¡ndiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

fu so fución Airectoraf Wgiondf tl/" -202i

' ,stando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito enke el docente

adjudic€do y el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 280,9 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 299'14 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba ei Reglamento de ¡a Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001 '201 S-lt/lNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del ¡rl¡n¡sler¡o de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades prevrstas en laley 27M Ley del Procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- APRoBAR EL CONTRATO, por servicios personales segÚn el

ürcxo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mnt¡nuaciÓn se indica:



DATOS PERSOI¡ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGII\¡EN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

TiTULO YiO GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA

NIVEL YiO MODALIDAO

INSTITUCION EDUCAT VA

CÓDIGO DE PLAZA

,CARGO

.luolvo oe Lr v¡c¡tte

DATOS DEL CONTRATO;

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

- JORNADA LABOML

,, FASE DE ADJUDICACION

ONTANEDA ABAD, JHOYS ISABEL

D.N.t. N'028927r4

FEMEr{rNo 00Sf 52
16t01t1977

A"F.P. II{TEGRA

581390JoAAD0

05t1012001

PROFESORA DE EOUCACIOiI SECUNOARIA

BIOLOGIA Y QUIMICA

1.1.

Primaria

JoSE CARLOS ARIATEGUI

20EVE2225962

PROFESOR. EDUCACION FISICA

OFICIO Nro 00'198.2023.M1t{EDUISPE-OPEP-UPP

: OF. 2522.2023.UGE1 P No DE FOLIoS: 15

: PRESTARA SERVICIOS Et{ LA l.E. "LOS ALGARROBOS'. PIURA

: Desde el09/0312023 hasta el 3l/122023

: 30 Horas Pedagógica8

: PUN

ARTÍCULO 4'.. tiOTlFlCAR, la presente resolución a la parte interesada e instancias

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

2023MINEDU, que contiene el documento 'Contralo de Seryicio Docente", es causal de resolución del mntralo cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupueslal clnespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Cfasifrcador de Gastos, lal mmo lo dispone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Públim para el Año Fiscal

20n

'dministratiyas perlinentes para su mnoc¡mienlo y acciones de Ley.

Reg¡strese y comuniguese.
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G ERAR DO O UUARES CH A N D I¡VI

DE EDUCACION PIURA
Regional de Educación Piura
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